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Presentación 
 
 
 
 
La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
Resolución A/RES/70/1 Transformar nuestro mundo: 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (sep-
tiembre de 2015), estableció que los 17 objetivos y las 
169 metas de la Agenda fueran objeto de seguimiento 
utilizando un conjunto de indicadores mundiales. 

Posteriormente, en su Resolución A/RES/71/313, la 
Asamblea General adoptó el marco de indicadores 
mundiales para el seguimiento de la Agenda 2030. La 
Asamblea General destacó que las estadísticas oficia-
les y los datos de los sistemas estadísticos nacionales 
constituyen la base necesaria para este marco de in-
dicadores mundiales, y también subrayó el papel de 
las oficinas nacionales de estadística como coordina-
doras de los sistemas estadísticos nacionales. 

El marco de indicadores mundiales actualmente está 
constituido por 231 indicadores distribuidos entre los 
distintos objetivos y metas. Se trata de un conjunto 
heterogéneo de indicadores relativos a los ámbitos 
económico, social y medioambiental. 

El INE es el coordinador del Sistema Estadístico Na-
cional y responsable de la operaci·n estad²stica ñIndi-
cadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nibleò. Esta operaci·n estad²stica forma parte del Plan 
Estadístico Nacional y se realiza en colaboración con 
los servicios estadísticos de los departamentos minis-
teriales y el Banco de España. Para su difusión, el INE 
lanzó en diciembre de 2018 una plataforma nacional 
de datos que se actualiza de manera continua y está 
disponible en la web del INE. 

La presente publicación sobre los Indicadores de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España 
muestra la situación de los objetivos y metas de la 
Agenda 2030 a fecha 7 de marzo de 2024. Adicional-
mente incluye información sobre la evolución de los 
indicadores desde el 2015, por ser el año en que se 
adoptó la Agenda 2030.  
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Introducción 
 
 
 
 
En 2017 el Instituto Nacional de Estadística (INE) puso en marcha la operación estadística 
ñIndicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò. El objetivo de esta operaci·n 
es constituir un marco de indicadores estadísticos que sirva para el seguimiento de los Ob-
jetivos y Metas de la Agenda 2030 en nuestro país. La Subdirección General de Relaciones 
Internacionales y Agenda 2030 del INE es responsable de esta operación estadística, la 
cual cuenta con la colaboración de los servicios estadísticos de los departamentos ministe-
riales y del Banco de España. 

Esta estadística es una muestra del compromiso de todo el Sistema Estadístico Nacional 
con la producción de indicadores de la más alta calidad que faciliten un adecuado segui-
miento de los objetivos y metas de la Agenda 2030.  

El INE participa en los foros estadísticos internacionales más relevantes relacionados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), destacando en particular el Grupo de Alto 
Nivel de Colaboración, Coordinación y Fomento de la Capacidad en materia de Estadística 
para la Agenda 2030 (HLG-PCCB, por sus siglas en inglés), el Grupo Interinstitucional y de 
Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (IAEG-SDGs), el 
Grupo Directivo para las Estadísticas ODS de UNECE y el Grupo de Trabajo de Indicadores 
de Desarrollo Sostenible de Eurostat. En estos foros se ha colaborado en diversas tareas, 
entre las que destacan: la redacción de la segunda edición de la Hoja de Ruta de las Esta-
dísticas para los ODS de UNECE o la revisión del Plan de Acción Mundial de Ciudad del 
Cabo para los Datos de Desarrollo Sostenible. 

La coordinación de este proyecto en España se articula principalmente mediante tres foros: 
1) un Grupo de Trabajo interno del INE sobre Indicadores ODS, en el que participan las 
unidades involucradas en la producción de indicadores así como en el mantenimiento de la 
plataforma; 2) un Grupo de Trabajo de Indicadores de la Agenda 2030, creado en la Comi-
sión Interministerial de Estadística (CIME); y 3) un Grupo de Trabajo Intercambio de expe-
riencias en torno a los Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en el 
marco del Comité Interterritorial de Estadística (CITE). 

Esta publicación constituye el Anexo Estadístico para el Examen Nacional Voluntario de 
España en 2024, dando así continuidad a las anteriores participaciones en los Exámenes 
Nacionales Voluntarios de 2018 y 2021. La publicación se basa en los datos disponibles en 
la plataforma electrónica de los indicadores ODS a fecha 7 de marzo de 2024. Se ofrece 
información estadística a través de textos, infografías y tablas organizadas por objetivos. 
Adicionalmente incluye tres apartados temáticos estrechamente relacionados con aspectos 
clave de los ODS: El enfoque más allá del PIB y los Indicadores ODS; la medición del pro-
greso de la Agenda 2030; y el uso de observaciones terrestres para el cálculo de indicado-
res ODS. 

En lo que respecta a la disponibilidad de indicadores para España, en el siguiente gráfico 
se puede observar la evolución de la cobertura de indicadores por años, desde diciembre 
de 2018 cuando se lanzó la plataforma de los indicadores ODS en la web del INE hasta la 
actualidad. En una primera fase, los trabajos se focalizaron hacia la difusión de un conjunto 
de indicadores obtenidos a partir de las estadísticas elaboradas por el INE. En una segunda 
fase la cobertura se extendió a indicadores procedentes de operaciones estadísticas de los 
departamentos ministeriales. En la tercera fase se incorporaron nuevos indicadores prove-
nientes de fuentes externas al Plan Estadístico Nacional. El trabajo de exploración de fuen-
tes de datos se realiza de manera continua, incorporando nuevos indicadores y desgloses 
de datos de diferentes fuentes siempre que puedan acreditar suficiente calidad. 
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Porcentaje de cobertura por años (diciembre) 

 

Actualmente están disponibles 175 indicadores y 501 subindicadores (477 sin contar los 
que se repiten en varias metas). Considerando adicionalmente los 6 indicadores que no son 
aplicables para nuestro país y los 9 no relevantes, que muestran valores próximos a 100% 
o 0%, se ha alcanzado una tasa de cobertura del 77% sobre el total de indicadores de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible del marco global. 

Cobertura global de indicadores 

 

Si atendemos al porcentaje de cobertura por objetivo, en tres de ellos se ha conseguido una 
cobertura del 100 %, concretamente: 

- ODS 15 ñVida de ecosistemas terrestresò con 14 indicadores disponibles. 

- ODS 13 ñAcci·n por el climaò con 7 indicadores disponibles y un indicador no apli-
cable. 

- ODS 7 ñEnerg²a asequible y no contaminanteò con 3 indicadores disponibles, dos no 
relevantes y otro no aplicable. 

En el otro extremo se sitúan los Objetivos con menor cobertura: 
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- ODS 14 ñVida submarinaò con tres indicadores disponibles de 10 (cobertura del 30 
%). 

- ODS 10 ñReducci·n de las desigualdadesò con 7 indicadores disponibles de 16 (co-
bertura del 57 %). 

- ODS 6 ñAgua limpia y saneamientoò con 7 indicadores disponibles de 11 (cobertura 
del 64 %). 

Cobertura por objetivo 

 

Los indicadores de la Agenda 2030 suponen un "reto estadístico sin precedentes", como ya 
fue descrito por el presidente de la 70ª sesión de la Asamblea General de la ONU, Mogens 
Lykketoft. No obstante, también ofrecen una importante oportunidad estratégica para forta-
lecer y mejorar el sistema estadístico español, para lo cual será necesario disponer de su-
ficientes recursos que permitan afrontar con éxito este reto. Entre las líneas de actuación 
que el INE tiene previsto acometer se pueden destacar: 

- Seguir potenciando el uso de registros administrativos y nuevas fuentes de datos 
para incrementar la cobertura y desagregación de los indicadores. En este sentido 
los últimos trabajos relacionados con el uso de observaciones terrestres en los ODS 
suponen una clara línea de actuación orientada a mejorar la disponibilidad de datos. 

- Continuar con la colaboración existente con los órganos centrales de estadística de 
las Comunidades Autónomas y extenderla en lo posible a las Entidades Locales con 
el fin de ampliar la desagregación de indicadores a nivel subnacional, incluyendo los 
niveles provincial y municipal. 

- Perfeccionar la elaboración de indicadores de síntesis que muestren la evolución de 
la Agenda 2030, tanto en su conjunto como por sus distintas componentes. 
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El enfoque más allá del PIB y los indicadores 
ODS 
 
 
 

 
1 Introducción 

El Producto Interno Bruto (PIB) es un indicador económico fundamental que se utiliza a 
escala global para medir el tamaño, salud económica y progreso de los estados. Representa 
el valor total de bienes y servicios finales producidos dentro de las fronteras de aquellos, 
durante un período. Su medición en términos por habitante (y para una mejor comparabili-
dad) en términos de paridad de poder de compra, se ha considerado durante muchas dé-
cadas como indicador del progreso de las sociedades. 

Sin embargo, por sí solo, el PIB no captura el bienestar general de una sociedad pues 
únicamente atiende a la dimensión económica, dejando de lado aspectos sociales como la 
desigualdad de ingresos dentro la población u otros ligados a la sostenibilidad y la protec-
ción ambiental, como, por ejemplo, el agotamiento de los recursos naturales que se origina 
en el proceso de producción de los bienes y servicios de la economía.  

Así, en la estimación del PIB, es indiferente que los bienes o servicios que se han producido 
hayan utilizado fuentes de energía renovables limpias o fuentes basadas en combustibles 
fósiles, que producen más polución. Del mismo modo, los gastos en atención médica para 
tratar enfermedades causadas por la contaminación o la degradación ambiental contribuyen 
al aumento del PIB, aunque representan un coste para la sociedad, en lugar de un beneficio. 
Finalmente, en la valoración del PIB, no se tiene en cuenta el trabajo no remunerado reali-
zado en el hogar por las personas que lo forman, como el cuidado de personas o las tareas 
domésticas, que son esenciales para el funcionamiento de la sociedad. 

De esta manera, en los últimos años, se ha considerado necesario complementar las esti-
maciones de PIB con una serie de métricas adicionales que aporten una visión más amplia 
y que prioricen la sostenibilidad, equilibrando la prosperidad económica con la protección 
ambiental y la igualdad social, asegurando asimismo que los recursos se utilicen de manera 
eficiente y equitativa para satisfacer las necesidades de todos los miembros de la sociedad, 
tanto en el presente como en el futuro.  

Incorporar la sostenibilidad en la medición económica requiere el replanteamiento de los 
indicadores tradicionales y de los marcos contables. Así, el Sistema de Cuentas Económi-
cas Ambientales de Naciones Unidas establece un marco para la medición de aspectos 
ambientales como las emisiones de gases de efecto invernadero, el agotamiento de recur-
sos naturales y la salud de los ecosistemas. De la misma forma, el nuevo Sistema de Cuen-
tas Nacionales de 2025 (SNA 2025) reconocerá la importancia del capital natural y de la 
valoración de su uso en el proceso de producción. Finalmente, aunque el SNA 2025 no 
reconozca como producción el trabajo doméstico realizado dentro del hogar por sus inte-
grantes, ya se han venido haciendo ejercicios en muchos países para estimar su valoración, 
así como su distribución en términos de género, a través de marcos satélite de las cuentas 
nacionales. Este conjunto de indicadores de sostenibilidad constituye las denominadas me-
didas más allá del PIB. 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (ODS 8) busca promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para 
todos. Reconoce la importancia del crecimiento económico como motor del desarrollo, pero 
también enfatiza la necesidad de que este crecimiento sea inclusivo, sostenible y que be-
neficie a todos los sectores de la sociedad. Las medidas más allá del PIB están intrínsica-
mente relacionadas con el cumplimiento de las metas del objetivo ODS 8. 
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2 Crecimiento sostenible. Las cuentas medioambientales 

Un primer conjunto de indicadores más allá del PIB ligado a la sostenibilidad del crecimiento 
económico lo constituyen las cuentas medioambientales. Basadas en el Sistema de Cuen-
tas Económicas Ambientales de Naciones Unidas, la Unión Europea puso en marcha en 
2011 el primer reglamento de cuentas económicas medioambientales que cubría tres ám-
bitos: emisiones a la atmósfera, impuestos ambientales y flujos de materiales. Posterior-
mente, en 2014, el reglamento se extendió para cubrir tres nuevos ámbitos: gasto en pro-
tección del medioambiente, bienes y servicios medioambientales y flujos físicos de la ener-
gía. Finalmente, a partir de 2024, el reglamento incorporará tres ámbitos más, referidos a 
los bosques, las subvenciones que favorecen el medioambiente y los ecosistemas. Han 
quedado fuera, para una incorporación posterior, otros ámbitos ambientales importantes 
como la medición de las huellas de carbono o energéticas, las cuentas del agua, los resi-
duos o la medición de las subvenciones dañinas para el medioambiente, como las referidas 
a los combustibles fósiles. El INE elabora las cuentas ambientales acordes con el regla-
mento europeo.  

El crecimiento del PIB en España entre 2011 y 2022 ha sido del 26,5 %. Si lo medimos en 
términos por habitante, el crecimiento alcanzó el 24,3 %. 

PIB por habitante. España. Euros 

 

Como se puede ver en la siguiente tabla, este crecimiento estuvo acompañado de indica-
dores que favorecieron la sostenibilidad ambiental. 
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Indicadores ambientales

Indicador 2011 2022 Variación

Consumo de materiales. Miles de tm 519,3 419,2 -19,3%

   - Productividad de los materiales por unidad de PIB 2.060,69 2.845,59 38,1%

Emisiones de gases de efecto invernadero. Miles tm de CO2 equivalente 362,5 304,4 -16,0%

   - De las cuales emitidas por los hogares 71,6 69,1 -3,5%

Uso interior neto de energía. Terajulios 5.164,8 (*) 4.971,1 (*) -3,8%

   - Por unidad de PIB 4,791 (*) 4,408 (*) -8,0%

Gasto en protección medioambiental. Millones Euros 17.643 24.813 40,6%

Residuos generados. Millones de tm 129,3 (*) 115,4 (*) -10,8%

   - De los cuales, reciclados. Millones de tm 41,3 (*) 49,4 (*) 19,6%

(*) Datos entre 2015 y 2021. Fuente INE.
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Así, el sostenido crecimiento del PIB de la economía española entre 2011 y 2022 se produjo 
en un contexto de un significativo menor consumo de materiales, un menor volumen de 
emisiones de gases de efecto invernadero, tanto del tejido productivo como de los hogares, 
de un menor uso neto de energía y de un volumen menor de residuos generados en el 
proceso productivo. De esta manera, la productividad que la economía supo obtener de los 
materiales empleados aumentó significativamente. También, la cantidad de energía nece-
saria para producir una unidad de PIB se redujo de forma notable. Estos indicadores mues-
tran que el buen crecimiento del PIB de la economía española durante el período conside-
rado se produjo en un ámbito de mejora de la sostenibilidad ambiental, a través de un uso 
más racional tanto de la energía como de los materiales empleados en el proceso produc-
tivo. Además, como se desprende también de los datos de la tabla anterior, tanto los sec-
tores productivos como las familias están cada vez más concienciados de la necesaria con-
tinuidad en la mejora de la sostenibilidad ambiental, como se desprende del cada vez mayor 
volumen de residuos reciclados o del notable crecimiento del gasto en protección ambiental. 

Gasto en protección ambiental y PIB (2011=100) 

 

En efecto, durante la época prepandemia, el crecimiento acumulado del PIB se situó 6 pun-
tos por encima del gasto en protección ambiental, mientras que entre 2020 y 2022, el gasto 
medioambiental se incrementó mucho más que el PIB, acumulando 14 puntos de diferencia 
a finales de 2022. 

Algunos de estos indicadores forman parte de la meta 8.4., sobre la producción y consumo 
eficiente y respetuoso. 

 
 
3 Turismo sostenible 

Si bien en el objetivo ODS 8 está reconocido como una meta particular, en concreto, la 8.9., 
sus características están muy ligadas a lo ya comentado anteriormente. 

En efecto, la medición económica del turismo en un territorio se realiza estimando su con-
tribución al PIB. Así, todas las actividades que contribuyen, de forma directa o indirecta, a 
que se desarrolle el turismo en la economía (hoteles, restaurantes, empresas de transporte 
de viajeros, agencias de viajes, é) son las que definen el valor a¶adido de la industria 
turística y el empleo que la economía destina al turismo. Si bien las normas para estimar el 
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PIB turístico de una economía relajan en cierta forma las normas contables del Sistema de 
Cuentas Nacionales, para adaptarlo más fielmente al hecho económico, su contabilización 
como marco satélite se realiza de forma armonizada siguiendo las directrices de la Organi-
zación Mundial del Turismo. En España, el turismo es la primera industria nacional, con un 
peso que puede superar en algunos años el 12 % del PIB total y empleando casi el 11 % 
del total de la mano de obra nacional. 

Sin embargo, los viajes turísticos pueden tener también impacto negativo en el medioam-
biente, las comunidades locales y las economías, por lo que deben también establecerse 
métricas más allá del PIB para complementar el peso económico de la actividad analizando 
su sostenibilidad, maximizando los beneficios para las generaciones presentes y futuras, 
abarcando principios y prácticas que equilibren la viabilidad económica, la responsabilidad 
social y la conservación del medio ambiente. De esta manera, se definirían indicadores de 
sostenibilidad turística abarcando las tres ópticas de sostenibilidad, la económica (a través 
del PIB turístico), la medioambiental y la social. 

Así, medir la sostenibilidad ambiental en el turismo significa analizar indicadores como la 
huella de carbono asociada a las actividades turísticas, incluidos el transporte, el aloja-
miento y las actividades recreativas, intentando reducir su impacto ambiental, fomentando 
inversiones en energías renovables, promoviendo tecnologías energéticamente eficientes 
u optimizando las rutas de transporte. Además, medir el consumo de recursos, como el uso 
de agua, la generación de desechos o el consumo de energía, puede ayudar a identificar 
oportunidades para conservar los recursos naturales o reducir la generación de desechos. 

La sostenibilidad social en el turismo se evaluaría utilizando indicadores como la participa-
ción de las comunidades, la preservación cultural y la inclusión social, tratando de identificar 
oportunidades que mejoren la participación comunitaria, apoyar el patrimonio cultural local 
y promover prácticas turísticas inclusivas que beneficien a todos los segmentos de la so-
ciedad. 

Recientemente, la Comisión de Estadística de Naciones Unidas ha adoptado un marco es-
tadístico para la medición de la sostenibilidad del turismo. La aplicación de este marco de 
forma armonizada entre los países se deberá realizar próximamente. Los indicadores defi-
nidos en ese marco constituirán las métricas más allá del PIB que complementarán las 
estimaciones económicas de PIB turístico en términos de cuentas nacionales. 

 
 
4 El trabajo no remunerado realizado dentro del hogar por sus miembros 

El Sistema de Cuentas Nacionales de Naciones Unidas, en su actual versión de 2008 como 
en la futura de 2025, no reconoce dentro de la denominada frontera de la producción, los 
servicios realizados por los miembros del hogar dentro de éste y que no se remuneran. De 
esta manera, todo el ámbito de las labores domésticas, así como las de los cuidados per-
sonales no remuneradas no se contabilizan dentro del PIB. 

Sin embargo, en todas las economías existen actividades dentro del mercado que realizan 
estas tareas (guarder²as, servicios ligados a la dependencia, comedoresé) de forma susti-
tutiva y cuya producción si se considera dentro del PIB.  

En un contexto de métricas más allá del PIB, este tipo de tareas deberían contabilizarse en 
indicadores que estarían ligados a la sostenibilidad social de aquel. Es cierto que una gran 
parte de estas tareas no remuneradas, en términos de tiempo destinado a llevarlas a cabo, 
están realizadas por mujeres. Este hecho puede determinar disparidades entre sexos a la 
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hora de comparar las contribuciones de cada uno de ellos al PIB, dado que una parte de 
esas contribuciones estarían ocultas en aquel. Si bien es cierto que la estimación en térmi-
nos de horas destinadas a realizar esas tareas se podría armonizar de forma más o menos 
sencilla, la valoración monetaria es más compleja, dado que entran en juego otras variables 
difíciles de estimar, dentro de lo que se podría denominar el coste de oportunidad. 

Las encuestas de uso del tiempo son las más empleadas para medir el volumen de horas 
destinado por los hogares para la realización de estas tareas. En España, la última edición 
data de 2009-2010, esperándose una nueva edición para 2024.  

La distribución de actividades en un día promedio (en tiempo) de los hombres y las mujeres 
en la última edición era la siguiente: 

 

Ya en aquella edición de 2009-2010 era significativo que las mujeres destinaran casi dos 
horas diarias más que los hombres en los trabajos del hogar y familia (cuatro horas y media 
diarias frente a dos horas y media en el caso de los hombres). Una simple extrapolación al 
total de la población llevaría a considerar que las personas destinan más tiempo a realizar 
estas tareas no remuneradas que a las que corresponden al trabajo remunerado, medido 
en las cuentas nacionales dentro de la frontera del PIB. 

La contribución monetaria tiene más dificultad de estimación, si bien se puede aducir que 
estas tareas tendrían una remuneración menor que la media de actividades remuneradas 
en las cuentas nacionales. 

Las mejoras que esta métrica podría producir en el tiempo deberían estar ligadas a la re-
ducción de la disparidad de tiempos destinados a la realización de tareas domésticas entre 
mujeres y hombres. Este hecho ya se observó en la última edición que el INE realizó de la 
encuesta de uso del tiempo, frente a la anterior.  

Pero, además, deberá tenerse en cuenta también que, con el tiempo, los hogares van ex-
ternalizando cada vez más algunos de estos servicios y que, en el mercado, son también 
las mujeres más que los hombres las que los realizan. Este hecho, unido a que las activi-
dades de mercado sustitutivas tienen una remuneración menor que la media de la econo-
mía, afectarán al reparto de las contribuciones de los hombres y las mujeres al PIB. 

Estos indicadores también están relacionados con las metas del objetivo ODS 8. 

 

Duración media diaria dedicada a la actividad principal por las personas

Actividad Hombres Mujeres

Cuidados personales 11:33 11:26

Trabajo remunerado 7:55 6:43

Estudios 5:13 5:05

Hogar y familia 2:32 4:29

Trabajo voluntario y reuniones 2:10 1:51

Vida social y diversión 1:54 1:43

Deportes y actividades al aire libre 2:03 1:40

Aficiones e informática 2:05 1:38

Medios de comunicación 3:06 2:49

Trayectos y tiempo no especificado 1:25 1:21

INE. Encuesta de uso del tiempo 2009-2010.
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Evaluación del progreso de la Agenda 2030 
 
 
 
 
Para dar respuesta a la evaluación del progreso en el cumplimiento de la Agenda 2030, 
distintos organismos internacionales han desarrollado metodologías basadas en diferentes 
enfoques. 

Algunos planteamientos metodológicos se centran en medir la distancia restante hasta las 
metas. La valoración de la distancia o nivel de cumplimiento suele llevarse a cabo compa-
rando el valor actual de los indicadores con un ñvalor deseableò en 2030. Este valor desea-
ble puede provenir de las propias metas de la Agenda (sólo el 30 % de ellas contienen 
valores numéricos, absolutos o relativos), de otros acuerdos internacionales, del juicio de 
expertos o de otras fuentes. 

Otros enfoques se centran en la evaluación del progreso realizado o de la tendencia obser-
vada en periodos anteriores para ver si se alcanzarán las metas fijadas para 2030. Esta 
evaluación suele hacerse mediante la comparación de las tasas de variación de los indica-
dores (compuestas o lineales) con las tasas de variación necesarias para alcanzar dichas 
metas (en el caso de que existan).  

Una tercera perspectiva consiste en combinar ambos enfoques, lo que en general resulta 
más habitual. 

El Gráfico de Progreso de los ODS de las Naciones Unidas1 presenta por un lado una eva-
luación del nivel actual de cumplimiento y por otro lado una evaluación de la tendencia 
desde el año base (habitualmente 2015) al año más reciente que esté disponible. Para la 
selección de los indicadores incluidos en el cuadro de progreso toma como base el marco 
global y en la medida de lo posible indicadores del nivel I y que cubran al menos el 50 % de 
los países y al 50 % de la población en todas las regiones. 

Para la evaluación del nivel actual, el valor del indicador se asocia a una de las 6 categorías 
establecidas (incluida la de datos insuficientes). Estas categorías se han fijado a partir de 
unos umbrales determinados por un conjunto de expertos, pertenecientes generalmente a 
las agencias de custodia. En lo que respecta a la evaluación de la tendencia se utilizan las 
tasas anuales de crecimiento compuesto y se distingue entre indicadores con meta numé-
rica explícita y sin ella. 

La OCDE también utiliza un enfoque combinado de evaluación de niveles actuales y ten-
dencias2. La evaluación de la tendencia se basa en el coeficiente de correlación de Spear-
man por rangos entre los valores de cada indicador (en sus propias unidades) y el tiempo 
(en años), que tiene la ventaja de evitar hacer suposiciones sobre el modelo de crecimiento 
subyacente. Además, combina la evaluación de la tendencia con una estimación de la pro-
babilidad de alcanzar las metas. Para medir la distancia actual de los países de la OCDE y 
la situación en la que deberían estar en 2030 se utiliza un procedimiento de normalización 
de indicadores. Cuando no hay meta numérica establecida en la Agenda, la OCDE sugiere 
tomarla de acuerdos internacionales, del juicio de expertos o adoptar el valor del percentil 
90 (o 10 para indicadores con dirección normativa negativa) de la distribución del indicador. 
La información se obtiene de las bases de datos de Naciones Unidas y de la propia OCDE. 

 
 
1 Disponible en https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/progress-chart/ 
2 https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/the-short-and-winding-road-to-2030_af4b630d-en 

https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/progress-chart/
https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/the-short-and-winding-road-to-2030_af4b630d-en
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Por su parte, la metodología de Eurostat incluye una medición del estado actual del cumpli-
miento de la Agenda 2030 en cada país de la UE y una medición del progreso de los Obje-
tivos1. Eurostat clasifica los indicadores en distintas categorías atendiendo a la valoración 
de su progreso. Para realizar esa valoración distingue entre indicadores con y sin meta 
cuantitativa. 

En el caso de indicadores con meta cuantitativa, el progreso observado se compara con el 
progreso teórico que es necesario para alcanzar la meta. En los demás casos, la evaluación 
de la tendencia se basa en la comparación de la tasa de crecimiento calculada de un indi-
cador con un umbral determinado, que se fija en un 1 % de crecimiento anual. Eurostat 
utiliza este umbral para garantizar que haya un movimiento significativo en la dirección 
deseada. En ambos casos (con y sin meta explícita) se utiliza la tasa de crecimiento anual 
compuesto y la evaluación de la tendencia del indicador se visualiza a través de flechas de 
colores. 

Las puntuaciones de progreso de algunos países deben ajustarse manualmente, por ejem-
plo, cuando un país ya ha alcanzado el valor máximo posible de un indicador (p. ej.100 % 
de los niños pequeños participan en educación infantil) y ha mantenido este nivel con el 
tiempo. Además, el cálculo de la tasa de crecimiento anual compuesta ofrece resultados 
incorrectos cuando uno de los valores es negativo y el otro es positivo. En estos casos, se 
establece manualmente en + 100 % o ï 100 %, dependiendo de la dirección deseada de 
un indicador. 

Para puntuar los 17 Objetivos, los valores para cada indicador se insertan en una función 
de puntuación (que es diferente para los indicadores con y sin metas cuantitativas) para 
calcular una puntuación que oscila entre +5 (mejor valoración) a -5 (peor valoración) para 
cada indicador. Las puntuaciones medias en el nivel objetivo se calculan como media arit-
mética de las puntuaciones individuales de los indicadores elegidos para el seguimiento del 
objetivo respectivo (incluidos tanto el principal como los indicadores multipropósito). En con-
secuencia, estas valoraciones de nivel de objetivo también pueden oscilar de +5 (mejor 
puntuación) a ï5 (peor puntuación). 

La puntuación del estatus de un país constituye una medida relativa y muestra su posición 
con relación a otros países y en relación con la media de la UE. Una puntuación alta de un 
país para un objetivo no significa que esté cerca de alcanzar el Objetivo, sino que está 
ñmejorò que muchos otros Estados miembros. 

Para calcular la posición relativa de los países entre sí, en función del año más reciente de 
disponibilidad de datos para cada indicador, se usa la normalización de valores del indica-
dor con un m®todo ñmin-m§xò, en relaci·n con el rango de valores desde el pa²s con peor 
desempeño hasta el país con mejor desempeño, excluyendo los valores atípicos. 

La metodología utilizada por el Instituto Nacional de Estadística de España en esta publica-
ción para la evaluación del progreso de la Agenda 2030, distingue entre el medio plazo y el 
corto plazo y toma como año base el año 2015 o, en su defecto el inmediatamente posterior 
o anterior. 

El medio plazo, hace referencia al periodo de tiempo que transcurre desde el año base 
hasta el último año disponible (siempre que haya al menos 2 años entre ellos). El progreso 

 
 
1 https://ec.europa.eu/eurostat/documents/15234730/16817772/KS-04-23-184-EN-N.pdf/845a1782-998d-a767-b097-
f22ebe93d422?version=2.0&t=1688373085450 

https://ec.europa.eu/eurostat/documents/15234730/16817772/KS-04-23-184-EN-N.pdf/845a1782-998d-a767-b097-f22ebe93d422?version=2.0&t=1688373085450
https://ec.europa.eu/eurostat/documents/15234730/16817772/KS-04-23-184-EN-N.pdf/845a1782-998d-a767-b097-f22ebe93d422?version=2.0&t=1688373085450
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a corto plazo mide la evolución entre los dos años más recientes t / t-1 siempre que sean 
consecutivos. 

Para medir la evolución a medio plazo, se calcula la tasa de crecimiento anual compuesta: 

ὅὃὋὙ
ὢ ὸ

ὢ ὸ
ρ 

donde t y tB representan el año actual y el base respectivamente y Xi los valores del subin-
dicador 

Para el corto plazo se calcula la tasa de crecimiento lineal: 

ὶ
ὢ ὸ

ὢ ὸ ρ
ρ 

En la evaluación de las tasas se distinguen los siguientes casos: 

- Indicadores cuyo crecimiento es deseable (dirección normativa positiva), por ejem-
plo, indicadores de acceso o cobertura a bienes o servicios. 

- Indicadores cuyo decrecimiento es deseable (dirección normativa negativa), por 
ejemplo, indicadores de privación o carencia (pobreza). 

- Indicadores sin dirección normativa clara, es decir, aquellos a los que no se puede 
prescribir una dirección normativa a priori, bien por ser de naturaleza compleja, es-
tructurales o por depender de la situación de partida. Estos indicadores no se eva-
lúan.  

Los indicadores se clasifican en cinco categorías (progreso significativo, progreso mode-
rado, estancamiento, leve retroceso y retroceso significativo) según sea el valor de su tasa 
de crecimiento y su dirección normativa, tanto a medio plazo como a corto plazo. 

Para subindicadores de dirección normativa positiva, la correspondencia entre tasas y ca-
tegorías se muestra en la siguiente tabla: 

 

Para subindicadores de dirección normativa negativa estas categorías de progreso se in-
vierten. 

Para subindicadores expresados como tasas de crecimiento anuales, el progreso a corto 
plazo se toma como el último valor disponible y el progreso a medio plazo como la media 
geométrica de acuerdo con la siguiente expresión: 

Valor de la tasa Evalucación

Ó 1 % Progreso significativo û

(0, 1) % Progreso moderado þ

0 Estancamiento n

(-1, 0) % Leve retroceso Ā

Ò - 1 % Retroceso significativo ü
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ὶ ρ ὢ ρ  

siendo Xi el valor del subindicador expresado en tanto por uno. 

Para los subindicadores mensuales o trimestrales los periodos para el cálculo de las tasas 
se toman como el tM12 o tT4, siendo t el año y M12 y T4 el mes de diciembre y el cuarto 
trimestre, respectivamente. 
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Uso de observaciones terrestres para el 
cálculo de indicadores ODS 
 
 
 
La Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/71/313 destacó que las 
estadísticas y los datos oficiales de los sistemas estadísticos nacionales constituyen la base 
necesaria para el marco de indicadores mundiales. También recomendó que los sistemas 
estadísticos nacionales estudien formas de integrar nuevas fuentes de datos en sus siste-
mas para satisfacer las nuevas necesidades de datos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, según proceda, y subrayó la función de las oficinas nacionales de estadística 
como coordinadoras del sistema estadístico nacional. 

Varias iniciativas internacionales, como el Marco Global Estadístico y Geoespacial, la Hoja 
de Ruta Geoespacial de los ODS, la Hoja de Ruta para las Estadísticas ODS de UNECE y 
los resultados del Grupo de Trabajo de Información Geoespacial del IAEG-SDG, han mos-
trado que los datos geoespaciales tienen un valor significativo para ayudar en la producción 
del marco de indicadores.  

En línea con las anteriores iniciativas internacionales, el Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
y el INE han desarrollado un primer proyecto con el fin de producir indicadores ODS a partir 
de observaciones terrestres. 

El proyecto se ha desarrollado en virtud del convenio de colaboración entre el IGN, el Centro 
Nacional de Información Geográfica y el INE, una de cuyas líneas de trabajo especifica: 
ñElaboraci·n de los indicadores de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 para los que 
las fuentes de información geográficas y de imágenes de observación terrestre son esen-
cialesò. 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos combinando datos del IGN y el INE 
para el c§lculo de los indicadores 11.3.1. ñRelaci·n entre la tasa de consumo de tierras y la 
tasa de crecimiento de la poblaci·nò, y 11.7.1. ñProporci·n media de la superficie edificada 
de las ciudades que se dedica a espacios abiertos para el uso público de todos, desglosada 
por sexo, edad y personas con discapacidadò.  

Para su cálculo, se han utilizado los metadatos oficiales de Naciones Unidas1. En el caso 
del indicador 11.3.1., en el apartado de m®todo de c§lculo se refleja: ñData for this indicator 
combines earth observation, geospatial analysis and use of population data from censuses 
and surveys.ò Análogamente, los metadatos del indicador 11.7.1. recogen: ñSatellite im-
agery (open sources), documentation outlining publicly owned land and community-based 
maps are the main sources of data.ò 

En esta línea, se han usado como fuentes de información: 

- Información Geográfica de Referencia de Poblaciones (IGR Poblaciones de IGN). 

- Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España (SIOSE de IGN). 

- Padrón de habitantes a nivel municipal y de núcleo urbano (INE). 

- Líneas de límite municipales (Catastro). 

En cuanto a los métodos de cálculo se han aplicado los recogidos en los metadatos para el 
indicador 11.3.1.: 

 
 
1 Metadatos oficiales de Naciones Unidas aprobados por el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicado-
res de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (IAEG-SDGs): https://unstats.un.org/sdgs/metadata/ 

https://unstats.un.org/sdgs/metadata/
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Donde At+n es el área total construida en el año t+n y At es el área total construida en el año 
t; Popt es la población total dentro del área urbana en el año inicial t y Popt+n es la población 
total dentro del área urbana en el año t+n.  

En el caso del indicador 11.7.1. se han aplicado los siguientes métodos de cálculo: 

ὛὬὥὶὩ έὪ έὧὧόὴὭὩὨ ὰὥὲὨ ὦώ ὕὖὛ Ϸ  
Ὕέὸὥὰ ὥὶὩὥ  ὧέὺὩὶὩὨ ὦώ ὕὖὛ

Ὕέὸὥὰ ὥὶὩὥ έὪ ὸὬὩ ὧὭὸώ 
 

 
 

donde OPS es Open Public Space. 

Para ello, el IGN ha desarrollado un procedimiento que calcula los indicadores de todos los 
municipios y todos los núcleos de población. Este procedimiento asigna las estadísticas de 
habitantes del INE a las geometrías de municipios y núcleos de población del IGN. Por otro 
lado, hace la selección de combinaciones de usos y coberturas de SIOSE que proceda para 
obtener la superficie de cada variable. Por último, calcula el valor de los índices en cada 
municipio y en cada núcleo de población. 

 

Se ha calculado la superficie total de espacio público abierto. Como ejemplo, se muestra la 
imagen de Arenas de San Pedro (Ávila). 
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Imagen: superficie total de espacio público abierto en Arenas de San Pedro. 

También se ha calculado la superficie total destinada a calles. A modo de ejemplo, se mues-
tra en la imagen en color rojo el municipio de Arenas de San pedro (Ávila) y en azul los 
núcleos de población. 

 
Imagen: Superficie total destinada a calles; en rojo: municipio de Arenas de San Pedro (Ávila), en azul: núcleos 
de población. 

Y la superficie total de área construida. Como ejemplo, se muestra en la imagen en color 
rojo el municipio de Arenas de San pedro (Ávila) y en azul los núcleos de población. 
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Imagen: Superficie total de área construida; en rojo: Arenas de San pedro (Ávila), en azul: núcleos de población. 

De esta forma ha sido posible calcular los indicadores 11.3.1. y 11.7.1. a nivel de núcleo 
poblacional y municipio. Además, los resultados pueden ofrecerse en forma de mapa (geo-
package) y de tabla de resultados (Excel). 

Una vez analizados los resultados, se observa que estos son de suficiente calidad para su 
difusión. No obstante, en los municipios con menor población, un pequeño cambio en el 
número de habitantes puede suponer un porcentaje de variación grande. Este hecho, unido 
a que el ODS 11 está enfocado a ciudades, ha llevado a la decisión de publicar resultados 
para municipios con más de 20.000 habitantes. Se trata de un umbral que también se utiliza 
en otras operaciones estadísticas, en particular en los Indicadores Urbanos que elabora el 
INE. 

Se ha decidido publicar los resultados en forma de tablas de datos y mapas. En la siguiente 
tabla se muestran los resultados de los indicadores 11.3.1. ñRelaci·n entre la tasa de con-
sumo de tierras y la tasa de crecimiento de la poblaci·nò y 11.7.1. ñProporci·n media de la 
superficie edificada de las ciudades que se dedica a espacios abiertos para el uso público 
de todos, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidadò, para las 10 ciudades 
españolas con mayor población. 
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Resultados de los indicadores 11.3.1. y 11.7.1. en 2017

Ciudad 11.3.1. 11.7.1.

Alicante 5,87 20,29

Barcelona -2,05 33,89

Madrid 47,58 36,07

Málaga -8,68 27,75

Murcia -2,6 18,91

Palma de Mallorca -2,16 19,62

Palmas, Las -0,47 26,46

Sevilla 0,01 36,89

Valencia -20,68 32,91

Zaragoza 113,31 21,51
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Principales 
resultados y 
series de 
indicadores 
por objetivo 
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Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas 
y en todo el mundo 
 
 
 

La Agenda 2030 busca poner fin a la pobreza en todo el mundo. La pobreza es un fenómeno 
que se manifiesta de múltiples formas y que es producto de múltiples factores. El análisis 
de la pobreza debe de tener en cuenta los diversos aspectos de esta y su dimensión multi-
dimensional ya que abarca no solo a las necesidades físicas primarias sino también a la 
falta de acceso a derechos sociales y a la carencia de servicios básicos como la salud o la 
educación. 
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Para el ODS 1, de los subindicadores mostrados en la presente tabla, en el medio plazo, 6 
de ellos progresan favorablemente, otros 6 tienen un progreso moderado, uno presenta un 
leve retroceso y 4 retroceden. 

 

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 1.2.1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza,

desglosada por sexo y edad. Porcentaje

1.2.1.1. Población en riesgo de pobreza relativa 22,10 20,20 -0,98% þ -1,12% û

(ingresos < 60% mediana) (2015) (2023)

1.2.1.2. Población en riesgo de pobreza relativa 19,50 17,40 -1,69% û -1,41% û

(ingresos < 60% mediana) con alquiler imputado (2015) (2023)

Indicador 1.2.2. Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza,

en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales. Porcentaje

1.2.2.1. Población en riesgo de pobreza o 28,70 26,50 1,92% ü -0,99% þ

exclusión social: indicador AROPE (2015) (2023)

1.2.2.2. Población viviendo en hogares con baja 15,40 8,40 -3,45% û -7,30% û

intensidad de trabajo (2015) (2023)

1.2.2.3. Población con carencia material y social 7,40 9,00 16,88% ü 2,48% ü

severa (2015) (2023)

1.2.2.4. Población con carencia material severa 6,40 8,90 9,88% ü 4,21% ü

(2015) (2023)

Indicador 1.4.1. Proporción de la población que vive en hogares con acceso a los servicios básicos.

Porcentaje

1.4.1.1. Proporción de viviendas con acceso a 99,84 99,85 0,001% þ

agua corriente (2011) (2021)

1.4.1.2. Proporción de viviendas que disponen 99,42 99,76 0,034% þ

de aseo (2011) (2021)

1.4.1.3. Proporción de viviendas que disponen 99,49 99,52 0,003% þ

de baño/ducha (2011) (2021)

Indicador 1.5.1. Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas directamente atribuido

a desastres por cada 100.000 habitantes. Tanto por 100.000

1.5.1.1. Número de personas muertas

directamente atribuido a desastres por cada 0,17 0,32 146,15% ü 9,46% ü

100.000 habitantes (2015) (2022)

Indicador 1.5.2. Pérdidas económicas directas atribuidas a los desastres en relación con el producto

interior bruto (PIB) mundial. Millones Euros

1.5.2.1. Datos globales de daños asegurados en

bienes y daños en las personas (daños directos)

causados por riesgos extraordinarios (inundación, 199,11 528,48 46,83% ü 17,67% ü

terremoto, vientos fuertes, terrorismo, etc.) (2015) (2021)

Progreso 

a medio 

plazo

Progreso 

a corto 

plazo

META 1.2. De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 

edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales

META 1.5. De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones 

de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales

META 1.4. De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la 

propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías 

apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación



 31 

 

 

(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 1.5.3. Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del

riesgo de desastres en consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030

1.5.3.1. Grado de adopción y aplicación de

estrategias nacionales de reducción del riesgo de

desastres en consonancia con el Marco de

Sendái para la Reducción del Riesgo de 0,25 0,57 18,75% û 14,72% û

Desastres 2015-2030. Rango [0,1] (2015) (2021)

Indicador 1.5.4. Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción

del riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo

de desastres. Porcentaje

1.5.4.1. Proporción de gobiernos locales que

adoptan y aplican estrategias locales de reducción

del riesgo de desastres en consonancia con las

estrategias nacionales de reducción del riesgo 28,00 68,00 61,90% û 15,94% û

de desastres (2015) (2021)

Indicador 1.a.1. Total de las subvenciones de asistencia oficial para el desarrollo de todos los donantes

que se centran en la reducción de la pobreza como porcentaje del ingreso nacional bruto del país

receptor. Millones Euros

1.a.1.1. AOD neta española deducidas las

operaciones de deuda y la AOD reembolsable. 2.154,32 4.075,26 31,89% û 11,21% û

(FONPRODE,FCAS y FIEM) (2016) (2022)

Indicador 1.a.2. Proporción del gasto público total que se dedica a servicios esenciales (educación,

salud y protección social). Porcentaje

1.a.2.1. Proporción del gasto público total que se 9,35 9,19 0,55% þ -0,25% Ā

dedica a educación (2015) (2022)

1.a.2.2. Proporción del gasto público total que se 14,00 14,60 0,83% þ 0,60% þ

dedica a salud (2015) (2022)

1.a.2.3. Proporción del gasto público total que se 38,97 39,65 -2,44% ü 0,25% þ

dedica a protección social (2015) (2022)

META 1.a. Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso 

mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a 

los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que implementen programas y 

políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible 

 
 

La Agenda 2030 busca poner fin al hambre y a la desnutrición a la vez que garantizar la 
seguridad alimentaria. Esto es, que todas las personas tengan acceso a alimentos suficien-
tes, seguros y nutritivos. La seguridad alimentaria requiere un enfoque pluridimensional, 
incluyendo la transformación de los sistemas de producción agrarios y alimentarios. 
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Para el ODS 2, de los subindicadores mostrados en la presente tabla, en el medio plazo, 7 
de ellos progresan favorablemente, otros 6 tienen un progreso moderado, 4 presentan un 
leve retroceso y 6 retrocede. Además, otros 2 no se pueden valorar. 

 

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 2.2.2. Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, desviación típica >+2 o <-2 de

la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la OMS) entre los niños menores de 5 años,

desglosada por tipo (emaciación y sobrepeso). Porcentaje

2.2.2.1. Proporción de menores de 2 a 4 años 54,97

con obesidad, sobrepeso o peso insuficiente (2017)

2.2.2.2. Tasa de obesidad o sobrepeso entre 52,65 53,64 0,31% Ā

la población adulta (2014) (2020)

2.2.2.3. Tasa de obesidad entre la población 16,91 16,01 -0,91% þ

adulta (2014) (2020)

2.2.2.4. Tasa de sobrepeso entre la población 35,74 37,63 0,86% Ā

adulta (2014) (2020)

Indicador 2.3.1. Volumen de producción por unidad de trabajo desglosado por tamaño y tipo de

explotación (agropecuaria/ganadera/forestal). Dolares constantes de 2015

2.3.1.1. Producción por unidad de trabajo de las 38.563,1 38.812,3 -9,45% ü 0,11% þ

pequeñas explotaciones (2015) (2021)

Indicador 2.3.2. Media de los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosada

por sexo y condición indígena. Dolares constantes de 2015

2.3.2.1. Renta media de las pequeñas 19.688,6 17.412,6 -22,15% ü -2,03% ü

explotaciones (2015) (2021)

Indicador 2.4.1. Proporción de la superficie agrícola en que se practica una agricultura productiva y

sostenible

2.4.1.1. Proporción de la superficie agrícola en

que se practica una agricultura ecológica. 8,88 10,95 1,48% û 5,38% û

Porcentaje (2018) (2022)

2.4.1.2. Indicador armonizado de riesgo de 105,00 65,00 -15,58% û -7,68% û

pesticidas. Porcentaje (2015) (2021)

2.4.1.3. Emisiones de amoníaco del sector 444,13 425,43 -3,46% û -0,61% þ

agrícola. Kilotoneladas (2015) (2022)

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 2.2. De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, 

las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores 

de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y 

las personas de edad

META 2.3. De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los 

pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos 

de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir 

valor y obtener empleos no agrícolas

META 2.4. De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar 

prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de 

los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 

extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el 

suelo
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

2.4.1.4. Emisiones de amoníaco de la 241,70 222,68 -2,77% û -1,16% û

agricultura. Kilotoneladas (2015) (2022)

2.4.1.5. Emisiones de amoníaco de la 202,43 202,75 -4,21% û 0,02% Ā

ganadería. Kilotoneladas (2015) (2022)

2.4.1.6. Proporción de superficie agrícola que ha

alcanzado un nivel aceptable o deseable de valor 6,82 7,59 11,29% û

de producción agrícola por hectárea. Porcentaje (2020) (2021)

2.4.1.7. Proporción de la superficie de tierras

agrícolas que ha alcanzado un nivel aceptable o 98,88 97,73 -1,16% ü

deseable de ingresos agrícolas netos. Porcentaje (2020) (2021)

2.4.1.8. Renta del factor agrícola por unidad de 125,24 118,94 -3,48% ü -0,73% Ā

trabajo anual. Porcentaje (2015) (2022)

2.4.1.9. Sueldos en la agricultura. ú/jornal 48,35 50,57 2,93% û 2,27% û

(2020) (2022)

Indicador 2.5.1. Número de recursos genéticos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura

preservados en las instalaciones de conservación a medio y largo plazo

2.5.1.1. Número de recursos genéticos vegetales

con material reproductivo almacenado en

instalaciones de conservación a medio o largo 81.897 82.877 1,22% û 0,15% þ

plazo. Número (2015) (2023)

2.5.1.2. Proporción de razas de ganado locales

con material reproductivo almacenado en

instalaciones de conservación a medio o largo 9,38 20,81 6,99% û 12,06% û

plazo. Porcentaje (2015) (2022)

Indicador 2.5.2. Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de extinción.

Porcentaje

2.5.2.1. Proporción de variedades locales de

recursos fitogenéticos consideradas en riesgo 2,40 3,60 16,13% ü 5,20% ü

de extinción (2015) (2023)

2.5.2.2. Proporción de razas y variedades

locales de ganado consideradas en riesgo 70,00 66,00 0,00% n -0,84% þ

de extinción (2015) (2022)

Indicador 2.a.1. Índice de orientación agrícola para el gasto público. Porcentaje

2.a.1.1. Índice de orientación agrícola para el 34,80 36,75 25,43% û 0,78% þ

gasto público (2015) (2022)

2.a.1.2. Valor añadido de la Agricultura como 2,73 2,33 -0,43% Ā -1,96% ü

porcentaje del PIB (2015) (2023)

2.a.1.3. Porcentaje de la agricultura en el gasto 0,87 0,78 -2,50% ü -1,55% ü

público (2015) (2022)

META 2.a. Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en infraestructura 

rural, investigación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y 

ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los países en desarrollo, particularmente en 

los países menos adelantados

META 2.5. De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales 

de granja y domesticados y sus correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una buena 

gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover 

el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos 

tradicionales conexos y su distribución justa y equitativa, según lo convenido internacionalmente

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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Además de los subindicadores mostrados en la tabla anterior, los siguientes indicadores se 
consideran no relevantes para España por ser sus valores próximos a 0 %, por tanto, pue-
den considerarse alcanzados: 

- Indicador 2.1.1. Prevalencia de la subalimentación. 

- Indicador 2.2.1. Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, des-
viación típica >+2 o <-2 de la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) entre los niños menores de 5 años. 

 

(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 2.a.2. Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras

corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. Millones Euros

2.a.2.1. AOD bruta destinada al sector agrícola 58,68 102,92 38,61% û 9,82% û

(2016) (2022)

2.a.2.2. AOD neta destinada al sector agrícola 39,28 102,92 38,61% û 17,41% û

(2016) (2022)

Indicador 2.c.1. Indicador de anomalías en los precios de los alimentos. Índice

2.c.1.1. Índice de Precios de Alimentos 91,98 128,08 7,26% ü 4,23% ü

(2015M12) (2023M12)

2.c.1.2. Índice de Precios de Pan y Cereales 96,61 127,91 3,47% ü 3,57% ü

(2015M12) (2023M12)

META 2.c. Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos 

alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a la información sobre los mercados, incluso sobre las 

reservas de alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de todos a todas las edades 
 
 
 

La Agenda 2030 busca promover una vida sana y garantizar para todas las personas el 
acceso a medicamentos, a vacunas y a servicios de salud de calidad, además de reforzar 
los sistemas sanitarios, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis o la malaria y de 
fomentar la resiliencia frente a emergencias sanitarias. 
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Para el ODS 3, de los subindicadores mostrados en la presente tabla, en el medio plazo, 
15 de ellos progresan favorablemente, otros 10 tienen un progreso moderado, 7 presentan 
un leve retroceso y 5 retroceso. Además, otros 10 no se pueden valorar. 

 
  

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 3.1.1. Tasa de mortalidad materna

3.1.1.1. Tasa de mortalidad materna. Madres 3,57 3,34 2,45% ü -0,95% þ

fallecidas por cada 100.000 nacidos vivos (2015) (2022)

Indicador 3.1.2. Proporción de partos atendidos por personal sanitario especializado. Porcentaje

3.1.2.1. Proporción de partos atendidos 99,92 99,91 -0,020% Ā -0,001% Ā

por personal sanitario especializado (2015) (2022)

Indicador 3.2.1. Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años

3.2.1.1. Tasa de mortalidad de niños menores 3,16 3,34 9,15% ü 0,79% Ā

de 5 años. Defunciones por mil nacidos vivos (2015) (2022)

3.2.1.2. Esperanza de vida en buena salud al 64,00 62,80 -5,28% ü -0,31% Ā

nacer. Años (2015) (2021)

Indicador 3.2.2. Tasa de mortalidad neonatal. Defunciones por mil nacidos vivos

3.2.2.1. Tasa de mortalidad neonatal 1,82 1,74 -1,14% û -0,64% þ

(2015) (2022)

Indicador 3.3.1. Número de nuevas infecciones por el VIH por cada 1.000 habitantes no infectados,

desglosado por sexo, edad y poblaciones clave. Por 1.000 habitantes

3.3.1.1. Número de nuevas infecciones por el 0,07 0,06 -14,29% û

VIH por cada 1.000 habitantes no infectados (2018) (2019)

3.3.1.2. Número de nuevas infecciones por el

VIH por cada 1.000 habitantes no infectados, 0,12 0,10 -16,67% û

hombres (2018) (2019)

3.3.1.3. Número de nuevas infecciones por el

VIH por cada 1.000 habitantes no infectados, 0,02 0,02 0,00% n

mujeres (2018) (2019)

Indicador 3.3.2. Incidencia de la tuberculosis por cada 100.000 habitantes. Por 100.000 habitantes

3.3.2.1. Incidencia de la tuberculosis por cada 13,01 9,24 -2,74% û -8,20% û

100.000 habitantes (2015) (2019)

3.3.2.2. Incidencia de la tuberculosis por cada 16,21 11,69 -0,93% þ -7,85% û

100.000 habitantes, hombres (2015) (2019)

3.3.2.3. Incidencia de la tuberculosis por cada 9,93 6,88 -0,29% þ -8,77% û

100.000 habitantes, mujeres (2015) (2019)

META 3.3. De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades 

tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades 

transmisibles

Progreso a 

corto plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 

nacidos vivos

META 3.2. De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, 

logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos 

y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 3.3.3. Incidencia de la malaria por cada 1.000 habitantes. Por 1.000 habitantes

3.3.3.1. Incidencia de la malaria por cada 0,00002 0,0042 20900,0% ü

1.000 habitantes (2018) (2019)

3.3.3.2. Incidencia de la malaria por cada 0,00433 0,0087 100,9% ü

1.000 habitantes, hombres (2018) (2019)

3.3.3.3. Incidencia de la malaria por cada 0,0000 0,0000

1.000 habitantes, mujeres (2018) (2019)

Indicador 3.3.4. Incidencia de la hepatitis B por cada 100.000 habitantes. Por 100.000 habitantes

3.3.4.1. Incidencia de la hepatitis B por 0,65 0,62 -4,62% û

cada 100.000 habitantes (2018) (2019)

3.3.4.2. Incidencia de la hepatitis B por 0,97 0,93 -4,12% û

cada 100.000 habitantes, hombres (2018) (2019)

3.3.4.3. Incidencia de la hepatitis B por 0,34 0,32 -5,88% û

cada 100.000 habitantes, mujeres (2018) (2019)

Indicador 3.4.1. Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la

diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. Tanto por 100.000

3.4.1.1. Tasa de mortalidad atribuida a las 267,61 253,93 1,14% ü -0,75% þ

enfermedades cardiovasculares (2015) (2022)

3.4.1.2. Tasa de mortalidad atribuida a las 85,22 66,83 13,56% ü -3,41% û

enfermedades respiratorias crónicas (2015) (2022)

3.4.1.3. Tasa de mortalidad atribuida a la 21,94 23,15 2,03% ü 0,77% Ā

diabetes (2015) (2022)

3.4.1.4. Tasa de mortalidad atribuida al 230,97 231,56 0,29% Ā 0,04% Ā

cáncer (2015) (2022)

Indicador 3.4.2. Tasa de mortalidad por suicidio.  Tanto por 100.000

3.4.2.1. Tasa de mortalidad por suicidio 7,76 8,85 4,69% ü 1,89% ü

(2015) (2022)

Indicador 3.5.1. Cobertura de los tratamientos (farmacológicos y psicosociales y servicios de

rehabilitación y postratamiento) de trastornos por abuso de sustancias adictivas. Personas

admitidas a tratamiento

3.5.1.1. Admisiones a tratamiento por abuso

o dependencia de sustancias psicoactivas 47.308 44.347 15,13% ü -1,07% û

diferentes del alcohol (2015) (2021)

3.5.1.2. Admisiones a tratamiento por abuso 27.469 25.140 25,68% ü -1,47% û

o dependencia de alcohol (2015) (2021)

Indicador 3.5.2. Consumo nocivo de alcohol per cápita ( a partir de los 15 años de edad) durante

un año civil en litros de alcohol puro. Litros de alcohol puro consumido per cápita

3.5.2.1. Consumo de alcohol per cápita

(población mayor o igual a 15 años de edad ) 9,90 10,90 2,43% ü

durante un año en litros de alcohol puro (2015) (2019)

META 3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol

META 3.4. De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles 

mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar

Progreso a 

corto plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 3.6.1. Tasa de mortalidad por lesiones debidas a accidentes de tráfico. Tanto por 100.000

3.6.1.1. Tasa de mortalidad por lesiones 4,05 3,80 12,43% ü -0,91% þ

debidas a accidentes de tráfico (2015) (2022)

Indicador 3.7.1. Proporción de mujeres en edad de procrear (de 15 a 49 años de edad) que cubren

sus necesidades de planificación familiar con métodos modernos. Porcentaje

3.7.1.1. Proporción de mujeres, entre 18 y 49

años, casadas con un hombre o con pareja

masculina, que cubren sus necesidades de 75,10

planificación familiar con métodos modernos (2018)

Indicador 3.7.2. Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años)

por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad. Nacimientos por 1.000 mujeres

3.7.2.1. Tasa de fecundidad de las adolescentes

(entre 10 y 14 años) por cada 1.000 mujeres 0,09 0,06 20,00% ü -5,63% û

de ese grupo de edad (2015) (2022)

3.7.2.2. Tasa de fecundidad de las adolescentes

(entre 15 y 19 años) por cada 1.000 mujeres 7,74 4,61 0,00% n -7,14% û

de ese grupo de edad (2015) (2022)

Indicador 3.8.1. Cobertura de los servicios de salud esenciales. Porcentaje

3.8.1.1. Necesidad insatisfecha de atención 0,60 1,20 9,09% ü 10,41% ü

médica (2015) (2022)

3.8.1.2. Porcentaje de población con estado 72,60 70,10 -1,54% ü -0,50% Ā

de salud percibido bueno o muy bueno (2015) (2022)

Indicador 3.8.2. Proporción de la población con grandes gastos sanitarios por hogar como porcentaje

del total de gastos o ingresos de los hogares. Porcentaje

3.8.2.1. Proporción de la población con grandes

gastos sanitarios por hogar (> 10%) como 7,01 9,45 -5,41% û 4,36% ü

porcentaje del total de gastos de los hogares (2015) (2022)

3.8.2.2. Proporción de la población con grandes

gastos sanitarios por hogar (> 25%) como 1,55 1,48 -11,90% û -0,66% þ

porcentaje del total de gastos de los hogares (2015) (2022)

Indicador 3.9.3. Tasa de mortalidad atribuida a intoxicaciones involuntarias. Tanto por 100.000

3.9.3.1. Tasa de mortalidad atribuida a 1,51 1,45 25,00% ü -0,58% þ

intoxicaciones involuntarias (2015) (2022)

META 3.7. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos 

los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y 

los programas nacionales

META 3.6. De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de 

tráfico en el mundo

META 3.9. De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por 

productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo

META 3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso 

a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles 

y de calidad para todos

Progreso a 

corto plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 3.a.1. Prevalencia del consumo actual de tabaco a partir de los 15 años de edad (edades

ajustadas). Porcentaje

3.a.1.1. Porcentaje de fumadores diarios. 22,98 19,78 -2,47% û

Población de 15 y más años (2014) (2020)

Indicador 3.b.1. Proporción de la población inmunizada con todas las vacunas incluidas en cada

programa nacional. Porcentaje

3.b.1.1. Proporción de la población vacunada 94,50 95,20 1,93% û 0,11% þ

contra difteria (2015) (2022)

3.b.1.2. Proporción de la población vacunada 94,50 95,20 1,93% û 0,11% þ

contra el tétanos (2015) (2022)

3.b.1.3. Proporción de la población vacunada 88,50 94,90 1,82% û 1,41% û

contra neumococo (2017) (2022)

3.b.1.4. Proporción de la población vacunada 94,30 93,90 2,18% û -0,06% Ā

contra sarampión (2015) (2022)

3.b.1.5. Proporción de la población vacunada 78,90 83,20 1,71% û 0,76% þ

contra virus de papiloma humano (2015) (2022)

Indicador 3.b.2. Total neto de asistencia oficial para el desarrollo destinado a los sectores de la

investigación médica y la atención sanitaria básica. Millones Euros

3.b.2.1. Total bruto de asistencia oficial para el

desarrollo destinado a los sectores de la

investigación médica y la atención sanitaria 16,45 25,17 -2,06% ü 7,35% û

básica (2016) (2022)

3.b.2.2. Total neto de asistencia oficial para el

desarrollo destinado a los sectores de la

investigación médica y la atención sanitaria 15,49 42,60 65,76% û 18,37% û

básica (2016) (2022)

Indicador 3.c.1. Densidad y distribución del personal sanitario. Personas

3.c.1.1. Número de médicos por cada 10.000 38,50 44,90 -1,97% ü 2,60% û

habitantes (2015) (2021)

3.c.1.2. Número de profesionales en enfermería 52,90 63,40 4,11% û 3,06% û

y partería por cada 10.000 habitantes (2015) (2021)

3.c.1.3. Número de dentistas por cada 10.000 7,50 8,60 1,18% û 1,97% û

habitantes (2015) (2022)

3.c.1.4. Número de farmacéuticos por cada 11,90 12,60 -4,55% ü 0,96% þ

10.000 habitantes (2015) (2021)

META 3.a. Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del 

Tabaco en todos los países, según proceda

META 3.b. Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar 

el acceso a medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración relativa al 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y la Salud 

Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a utilizar al máximo las disposiciones del 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a 

la flexibilidad para proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos

Progreso a 

corto plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 3.c. Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la contratación, el perfeccionamiento, la 

capacitación y la retención del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo
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Además de los subindicadores mostrados en la tabla anterior, los siguientes indicadores se 
consideran no relevantes para España por ser sus valores próximos a 0 % y 100 % respec-
tivamente, por tanto, pueden considerarse alcanzados: 

- Indicador 3.3.5. Número de personas que requieren intervenciones contra enferme-
dades tropicales desatendidas. Valor próximo a 0 %. 

- Indicador 3.b.3. Proporción de centros de salud que disponen de un conjunto básico 
de medicamentos esenciales asequibles de manera sostenible. Valor próximo a 100 
%. 

 

(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 3.d.1. Capacidad prevista en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y preparación

para emergencias de salud. Porcentaje

3.d.1.1. Capacidad prevista en el Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI) y preparación para

emergencias de salud (media de las puntua- 90,00 82,00 2,50% û -1,32% ü

ciones de las 15 capacidades principales) (2015) (2022)

META 3.d. Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta 

temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial

Progreso a 

corto plazo

Progreso 

a medio 

plazo
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Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos 
 
 

La Agenda 2030 busca garantizar el acceso de todas las personas a una educación de 
calidad, gratuita e igualitaria. Esto incluye mejorar la infraestructura escolar, adoptar la 
transformación digital, aumentar el número de docentes y lograr que más personas tengan 
las competencias necesarias para el emprendimiento y para conseguir un empleo decente. 
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Para el ODS 4, de los subindicadores mostrados en la presente tabla, en el medio plazo, 
11 de ellos progresan favorablemente, otros 4 tienen un progreso moderado, 7 presentan 
un leve retroceso y 1 retroceso. Además, otros 9 no se pueden valorar. 

 

 

 

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 4.1.1. Proporción de niños, niñas y adolescentes que, a) en los cursos segundo y tercero, b)

al final de la enseñanza primaria y c) al final de la enseñanza secundaria inferior, han alcanzado

al menos un nivel mínimo de competencia en i) lectura y ii) matemáticas, desglosada por sexo (*).

Proporción

4.1.1.1. Proporción de adolescentes que, al final

de la enseñanza secundaria inferior, han

alcanzado al menos un nivel mínimo de 83,80 75,60 -1,46% ü

competencia en lectura (2015) (2022)

4.1.1.4. Proporción de niños y niñas, que al final

de la enseñanza primaria, han alcanzado al

menos un nivel mínimo de competencia 96,60 95,20 -0,29% Ā

en lectura (2016) (2021)

4.1.1.7. Proporción de adolescentes que, al final

de la enseñanza secundaria inferior, han

alcanzado al menos un nivel mínimo de 77,80 72,70 -0,96% Ā

competencia en matemáticas (2015) (2022)

4.1.1.10. Proporción de niños y niñas que, al final

de la enseñanza primaria, han alcanzado al

menos un nivel mínimo de competencia en 67,40 65,40 -0,75% Ā

matemáticas (2015) (2019)

Indicador 4.1.2. Índice de finalización (enseñanza primaria, primer ciclo de enseñanza secundaria y

segundo ciclo de enseñanza secundaria). Porcentaje

4.1.2.1. Tasa de población que completa primera

etapa de enseñanza secundaria - CINE 2 95,40 96,80 0,52% þ 0,21% þ

(población de 18 a 20 años) (2015) (2022)

4.1.2.2. Tasa de población que completa 

segunda etapa de educación secundaria - 68,70 78,60 0,64% þ 1,94% û

CINE 3 (población de 20 a 22 años) (2015) (2022)

Indicador 4.2.2. Tasa de participación en el aprendizaje organizado (un año antes de la edad oficial de

ingreso en la enseñanza primaria), desglosada por sexo. Porcentaje

4.2.2.1. Tasa neta total de escolarización de 97,90 97,50 0,21% þ -0,06% Ā

5 años (2015) (2022)

4.2.2.2. Tasa neta de escolarización de niños de 97,70 97,60 0,31% þ -0,01% Ā

5 años (2015) (2022)

4.2.2.3. Tasa neta de escolarización de niñas de 98,10 97,40 0,00% n -0,10% Ā

5 años (2015) (2022)

(*) Para el indicador 4.1.1. se han usado los subindicadores principales para el total de ambos sexos.

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 4.1. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y 

efectivos

META 4.2. De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención 

y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 

enseñanza primaria
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 4.3.1. Tasa de participación de los jóvenes y adultos en la enseñanza y formación académica

y no académica en los últimos 12 meses, desglosada por sexo. Porcentaje

4.3.1.1. Porcentaje de la población de 15 a 64

años que estudian formación académica o 18,98 24,94 3,44% û 3,98% û

capacitación en las últimas cuatro semanas (2015) (2022)

4.3.1.2. Porcentaje de la población joven

(15-24 años) que estudian formación académica 72,02 75,99 -1,27% ü 0,77% þ

o capacitación  en las últimas cuatro semanas (2015) (2022)

4.3.1.3. Porcentaje de la población adulta

(25-64 años) que estudian formación académica 9,91 15,28 6,41% û 6,38% û

o capacitación en las últimas cuatro semanas (2015) (2022)

4.3.1.4. Personas entre 18 y 64 años de edad

que han realizado actividades educativas en los 41,10 47,70 3,02% û

últimos 12  meses (2011) (2016)

4.3.1.5. Titulados en educación terciaria por sexo 40,96 50,51 3,65% û 3,04% û

(2015) (2022)

Indicador 4.4.1. Proporción de jóvenes y adultos con competencias en tecnología de la información y

las comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de competencia técnica. Porcentaje

4.4.1.1. Porcentaje de adultos (16 a 74 años) que

en los últimos 3 meses han utilizado alguna de 65,20 76,20 4,67% û 2,63% û

las habilidades informáticas recogidas (2015) (2021)

4.4.1.2. Porcentaje de jóvenes (16-24 años) que

en los últimos 3 meses han utilizado alguna de 95,10 96,00 0,52% þ 0,16% þ

las habilidades informáticas recogidas (2015) (2021)

Indicador 4.5.1. Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de

riqueza superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados

por los conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educativos de

esta lista que puedan desglosarse. Tanto por uno

4.5.1.1. Índices de paridad (entre mujeres y

hombres) de la población de 15 a 64 años que

estudian formación académica o capacitación 1,08 1,13 -1,74% ü 0,65% þ

en las cuatro últimas semanas (2015) (2022)

4.5.1.2. Índices de paridad (entre zonas rurales

y urbanas) de la población de 15 a 64 años que

estudian formación académica o capacitación 0,88 0,87 1,16% û -0,16% Ā

en las cuatro últimas semanas (2015) (2022)

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 4.3. De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 

técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria

META 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 

todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 

personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad

META 4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

4.5.1.3. Índices de paridad (entre mujeres y

hombres) de la población, entre 18 y 64 años

de edad que han realizado actividades 0,40 1,00 20,11% û

educativas en los últimos 12 meses (2011) (2016)

4.5.1.4. Índice de paridad (personas con

limitaciones graves por problemas de salud y

personas nada limitadas) de la población, entre

18 y 64 años de edad, que han realizado 0,40

actividades educativas en los últimos 12 meses (2016)

4.5.1.5. Índices de paridad (entre cuartil de

riqueza superior e inferior) de la población, entre

18 y 64 años de edad, que han realizado 0,50

actividades educativas en los últimos 12 meses (2016)

4.5.1.6. Índice de paridad (personas con limi-

taciones por problemas de salud pero no graves

y personas nada limitadas) de la población

entre 18 y 64 años de edad, que han realizado 0,80

actividades educativas en los últimos 12 meses (2016)

Indicador 4.6.1. Proporción de la población en un grupo de edad determinado que ha alcanzado por lo

menos un nivel fijo de competencia funcional en a) alfabetización y b) nociones elementales de

aritmética, desglosada por sexo. Porcentaje

4.6.1.1. Proporción de la población de 16 a 65

años que ha alcanzado al menos un nivel fijo 72,30

de competencia funcional en alfabetización (2012)

4.6.1.4. Proporción de la población de 16 a 65

años que ha alcanzado al menos un nivel fijo

de competencia funcional en nociones 69,10

elementales de aritmética (2012)

Indicador 4.7.1. Grado en el que (i) la educación para la ciudadanía mundial y (ii) la educación para el

desarrollo sostenible se incorporan en (a) las políticas nacionales de educación (b) los planes de

estudio (c) la formación del profesorado y (d) la evaluación de los alumnos. Rango [0,1]

4.7.1.1. Grado en que i) la educación para la

ciudadanía mundial y ii) la educación para el

desarrollo sostenible se incorporan en las 1,00

políticas nacionales de educación (2020)

4.7.1.2. Grado en el que (i) la educación para la

ciudadanía mundial y (ii) la educación para el

desarrollo sostenible se incorporan en los planes 0,91

de estudio (2020)

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 

cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y lba contribución de la 

cultura al desarrollo sostenible

META 4.6. De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto 

hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

4.7.1.3. Grado en el que (i) la educación para la

ciudadanía mundial y (ii) la educación para el

desarrollo sostenible se incorporan en la 0,95

formación del profesorado (2020)

4.7.1.4. Grado en el que (i) la educación para la

ciudadanía mundial y (ii) la educación para el

desarrollo sostenible se incorporan en  la 1,00

evaluación de los alumnos (2020)

Indicador 4.a.1. Proporción de escuelas que ofrecen servicios básicos, desglosada por tipo de servicio.

Porcentaje

4.a.1.1. Proporción de escuelas con acceso a

electricidad, ordenadores, internet, suministro 

básico de agua potable, instalaciones de 

saneamiento básicas separadas por sexo, 100,00 100,00 û û

(todos los niveles educativos) (**) (2013) (2022)

Indicador 4.b.1. Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo destinada a becas, desglosado por

sector y tipo de estudio. Millones Euros

4.b.1.1. Asistencia oficial bruta para el desarrollo 18,84 21,93 26,54% û 2,56% û

destinada a becas (2016) (2022)

4.b.1.2. Asistencia oficial neta para el desarrollo 18,82 21,93 26,54% û 2,58% û

destinada a becas (2016) (2022)

Indicador 4.c.1. Proporción de docentes con las calificaciones mínimas requeridas, desglosada

por nivel educativo. Porcentaje

4.c.1.1. Proporción del profesorado de educación

preescolar, primaria y secundaria que ha recibido

al menos la mínima formación docente organizada

previa al empleo o en el empleo (por ejemplo,

formación pedagógica) exigida para impartir 100,00 100,00 û û

enseñanza a ese nivel (***) (2015) (2022)

(**) El indicador 4.a.1. se corresponde con 16 subindicadores, todos ellos con valor 100 % para todos los periodos.

(***) El indicador 4.c.1. se corresponde con 4 subindicadores para los desgloses por nivel educativo, siendo todos ellos 100% 

para todos los periodos considerados.

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 4.a. Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las 

personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no 

violentos, inclusivos y eficaces para todos

META 4.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los 

países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y 

los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, 

incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de 

la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo

META 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la 

cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países 

menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo
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Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas 
 
 
 

La Agenda 2030 busca asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades a todos los niveles logrando la igualdad de género en todos los 
ámbitos. Para ello es importante reconocer y valorar el trabajo doméstico no remunerado, 
así como promover el empoderamiento de las mujeres a través de la tecnología de la 
información y de las comunicaciones. 
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Para el ODS 5, de los subindicadores mostrados en la presente tabla, en el medio plazo, 
20 de ellos progresan favorablemente, otros 7 tienen un progreso moderado, 2 presentan 
un leve retroceso y 15 retroceso. Además, otros 4 no se pueden valorar. 

 

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

Indicador 5.1.1. Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar

la igualdad y la no discriminación por motivos de sexo

5.1.1.1. Existencia de marcos jurídicos para

promover, reforzar y supervisar la igualdad de 100,00 100,00 û û

género - todas las áreas (*) (2015) (2022)

Indicador 5.2.1. Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 años de edad que han sufrido violencia

física, sexual o psicológica a manos de su actual o anterior pareja en los últimos 12 meses, desglosada

por forma de violencia y edad. Porcentaje

5.2.1.1. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia física o

sexual infligida por un compañero íntimo actual 0,1664 0,3181 9,43% ü 11,40% ü

o anterior en los 12 meses anteriores (2015) (2021)

5.2.1.2. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia sexual

infligida por un compañero íntimo actual o 0,0014 0,0027 12,50% ü 11,57% ü

anterior en los 12 meses anteriores (2015) (2021)

5.2.1.3. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia física

infligida por un compañero íntimo actual o 0,1650 0,3154 9,40% ü 11,40% ü

anterior en los 12 meses anteriores (2015) (2021)

5.2.1.4. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia psicológica

de control infligida por un compañero íntimo 0,1979 0,0264 6,45% ü -28,52% û

actual o anterior en los 12 meses anteriores (2015) (2021)

5.2.1.5. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido en los 12 meses

anteriores violencia económica infligida por un 0,0151 0,0153 16,79% ü 0,22% Ā

compañero íntimo actual o anterior (2015) (2021)

5.2.1.6. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia física a 1,10 0,70 -8,64% û

manos de su actual pareja en los últimos 12 meses (2014) (2019)

5.2.1.7. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia sexual a 1,00 1,10 1,92% ü

manos de su actual pareja en los últimos 12 meses (2014) (2019)

5.2.1.8. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia psicológica

de control a manos de su actual pareja en los 9,50 7,10 -5,66% û

últimos 12 meses (2014) (2019)

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

META 5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo

META 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación

(*) El indicador 5.1.1. contiene cuatro subindicadores correspondientes a cuatro áreas: área 1: marco legal global y vida 

pública; área 2: violencia contra la mujer; área 3: empleo y subsidios económicos; área 4: matrimonio y familia. Todos estas 

áreas tienen la puntuación máxima (100 puntos: existen tales marcos jurídicos) en todos los periodos considerados, por lo que 

se valoran como progreso.
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(Continuación)

Dato 

(primer 

año)

Dato 

(último 

año)

Evolución

5.2.1.9. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia psicológica

emocional a manos de su actual pareja en los 7,40 5,70 -5,09% û

últimos 12 meses (2014) (2019)

5.2.1.10. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia económica

a manos de su actual pareja en los últimos 2,30 1,90 -3,75% û

12 meses (2014) (2019)

5.2.1.11. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia física o

sexual infligida por su actual pareja en los 1,90 1,50 -4,62% û

12 meses anteriores (2014) (2019)

5.2.1.12. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia psicológica

infligida por un compañero íntimo actual o 7,90 5,40 -7,33% û

anterior en los 12 meses anteriores (2014) (2019)

Indicador 5.2.2. Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 años de edad que han sufrido violencia

sexual a manos de personas que no eran su pareja en los últimos 12 meses, desglosada por edad y

lugar del hecho

5.2.2.1. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido en los 12 meses

anteriores violencia sexual fuera del ámbito de 0,02 0,04 42,86% ü 11,34% ü

la pareja. Porcentaje (2015) (2021)

5.2.2.2. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los 4.235 8.236 42,61% ü 11,72% ü

últimos 12 meses. Personas (2015) (2021)

5.2.2.3. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 340 519 41,03% ü 7,30% ü

12 meses en espacios abiertos. Personas (2015) (2021)

5.2.2.4. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 465 944 54,00% ü 12,53% ü

12 meses en establecimientos. Personas (2015) (2021)

5.2.2.5. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 416 895 33,98% ü 13,62% ü

12 meses en instalaciones. Personas (2015) (2021)

5.2.2.6. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 100 176 25,71% ü 9,88% ü

12 meses en medios de transporte. Personas (2015) (2021)

5.2.2.7. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos

12 meses en otras dependencias comunes / 261 258 27,72% ü -0,19% þ

anexos de viviendas. Personas (2015) (2021)
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5.2.2.8. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 12 16 60,00% ü 4,91% ü

12 meses en recintos. Personas (2015) (2021)

5.2.2.9. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 1.162 1.725 54,29% ü 6,81% ü

12 meses en vías de comunicación. Personas (2015) (2021)

5.2.2.10. Número de mujeres y niñas de 16 años

o más que han sufrido violencia sexual a manos

de personas que no eran su pareja en los últimos 1.479 3.703 39,42% ü 16,53% ü

12 meses en viviendas. Personas (2015) (2021)

5.2.2.11. Proporción de mujeres y niñas de 16

años o más que han sufrido violencia sexual a

manos de personas que no eran su pareja 0,60 0,50 -3,58% û

en los últimos 12 meses. Porcentaje (2014) (2019)

Indicador 5.3.1. Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una

unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 años. Porcentaje

5.3.1.1. Proporción de mujeres que contraen 0,012 0,005 1,72% ü -10,95% û

matrimonio con 16 y 17 años (2015) (2022)

Indicador 5.3.2. Porcentaje de niñas y mujeres de entre 15 y 49 años que han sufrido mutilación o

ablación genital femenina, desglosada por edad. Tasa por cada 100.000 habitantes

5.3.2.1. Proporción de niñas y mujeres de entre

15 y 49 años que han sufrido mutilación o 0,01 0,00

ablación genital femenina (**) (2015) (2021) û û

Indicador 5.4.1. Proporción de tiempo dedicado al trabajo doméstico y asistencial no remunerado,

desglosada por sexo, edad y ubicación. Minutos

5.4.1.1. Tiempo dedicado al hogar y familia en 182

un día promedio (2010)

5.4.1.2. Tiempo dedicado al hogar y familia en 247

un día promedio. Mujeres (2010)

5.4.1.3. Tiempo dedicado al hogar y familia en 114

un día promedio. Hombres (2010)

Progreso 

a corto 

plazo

Progreso 

a medio 

plazo

(**) Para el subindicador  5.3.2.1. debido a que los dos últimos datos son nulos no se pueden calcular las tasas de 

crecimiento, pero se evalúan como evolución favorable.

META 5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación 

genital femenina

META 5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la 

familia, según proceda en cada país


